
EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y ELECTRONICA CI 

Guayaquil, a 10 de Marzo del 2011 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente, se servirá encontrar copia cer 

. LTDA. 

Toa 
a] 

tificada de un   Testimonio de la Escritura de CESION DE PARTICIPACIONE 

de mi representada EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURID 

AS, para que se 

D PRIVADA Y 

digne ordenar a quien corresponda se actualice la unoko DE SOCIOS 

ELECTRONICA CIA. LTDA. 

Seguro de su atención, le anticipo mis sinceros agradeci 

sucribo. 

Atentamente, 

EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. No. 0901070466 

C.V. No. 067-0033 

mientos, y me 

     



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

     
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. RENATO C. 
ESTEVES SAÑUDO 

  

TESTION DE FARTITITACIONES LE 

LA EMPRESA DENOMINADA 

EMSEPRIEL EMPRESA DE 

SESURIDAL TIVEDA í 

ELECTRONICA CIA. LTDA., QUE 

HACE EL SEÑOR |VICENTE SAN 

MARTIN 

TAMAYO, 

FAVOR DE JOSÉ 

LEONIDAS AGUILAR 

CUANTIA: 

En la ciudad de 

Cantón el mismo nombre, 

Guayas, República del Ecuador, el 

miércoles dos de Febrero del dos 

ante mi Abogado RENATO 

NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO VIGE$IMO 

DEL CANTON GUAYAQUIL, 

celebración del presente 

Y SU CÓNYUGE, 

ESTEVES 

RUEDA VASQUEZ, Y, EL 

SEÑOR FRANCISCO JAVIER ROSERO 

SEÑORA 

ZOILA PILAR GUERRERO RAMON, A 

JULIAN AGUILAR 

HINOJOSA, Y, EL SEÑOR GUSTAVO 

HINOJOSA.- 

INDETERMINADA ---- 

Guayaquil, chábecera del 

en la Provincia del 

día de hoy 

mil once, 

SAÑUDO, 

NOVENO 

comparéce a la 

instrkimento los 

señores VICENTE SAN MARTÍN RUEDA [VASQUEZ, de 

estado civil divorciado, de 

ejecutivo; FRANCISCO JAVIER ROSERO 

estado civil profesid 

ZOILA 

casado, de 

PILAR GUERRERO RAMON, de es 

casada, de profesión ejecutiva; / 

AGUILAR HINOJOSA, de estado civil 

profesion estudiante; y,  GUSTAV( 

AGUILAR HINOJOSA, de estado civile 

profesión estudiante; todos los + 

profesion 

TAMAYO, de 

n militar; 

tado civil 

   
   
    

     
 



  

  

  

declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, 

portadores de sus cédulas de Ley, con 

domicilio en esta ciudad, a quienes «Wee 

identificar doy fe.- Bien instruidos en la 

s de la presente £ 
naturaleza y efectos legal (b

 

escritura a cuyo otorgamiento proceden con 

amplia y entera libertad, por sus propios 

derechos y con la capacidad civil necesaria 

para obligarse y contratar exponen: Que 

tienen a bien elevar a escritura pública, el 

contenido de la presente minuta, cuyo tenor 

literal es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el 

Registro de Escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES 

DE LA EMPRESA DENOMINADA EMSEPRIEL EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. LTDA., 

al tenor de las siguientes cláusulas: SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase insertar en el Registro de 

Escrituras Públicas a su digno cargo, una de 

CESION DE PARTICIPACIONES de LA EMPRESA 

DENOMINADA EMSEPRÍEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. LTDA., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y 

declaraciones: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECTENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública y 

formulan las declaraciones en ella contenidas, 

por una parte como CEDENTES, el señor VICENTE 

SAN MARTIN RUEDA VASQUEZ, quien es de estado 

civil divorciado, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad y con domicilio y residencia en 

la ciudad de Guayaquil; y, el señor FRANCISCO 

 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 
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ROSERO TAMAYO, quien 2=s dE estado civil 1 

  

casado, “de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 
DEL CANTON . o . 
GUAYAQUIL edad y con domicilio y residencia en la ciudad 

AB. RENATO C. orar: Amma. csñr»+as ?20T PITT 
- de Guayaquil, y su Ccónvuge, eñofra ZOILA PILAR ESTEVES SAÑUDO de cuayad ? One 2   GDUERPEPO RAMON, quien =s de [|estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoripna, mayor de 

edad y con domicilio y residencia en la ciudad 

de Guayaquil, por sus propios derechos. Y, por 

otra parte como CESIONARTIOS, el señor JOSE 

JULIAN AGUILAR HINOJOSA, quien [Fs de estado 

civil soltero, de nacionalidad | ecuatoriana, 

mayor de edad y con domicilio residencia en la 

ciudad de Guayaquil; y, el señor GUSTAVO 

LEONIDAS AGUILAR HINOJOSA, quien jes de estado 

civil soltero, de nacionalidad |ecuatoriana, 

mayor de edad y con domicilio y residencia en 

la ciudad de Guayaquil, por |sus propios 

derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES .-— a) Por   
escritura pública que autorizara| el Abogado 

Luis Zambrano Larrea, Notario Públijlco Sexto del 

Cantón Machala, el seis de Febrerd del dos mil 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Machala el diecisiete de Enero del dos 

mil cinco, se constituyó con domikcilio en La 

ciudad de Machala, Cantón Machala, provincia de 

El Oro, la compañía EMSEPRIEL |EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA (CIA. LTDA.; 

Mediante escritura pública otorgada por el 

Abogado Luis Zambrano Larrea, Notario Sexto del    

   
   

Cantón Machala, el cinco de Marzo     mil nueve e inscrita en el registr 

del Cantón Machala, el veinte y traY 

  

   



  

    

  

  

  
  

del dos mil nueve, los socios fundadores 

cedieron la totalidad de sus participaciónes a 

los señores Vicente San Martín Rueda Vásquez s y 

Francisco Javier Rosero Tamayo; Mediante 

escritura Pública otorgada por el Abogado 

Renato Esteves Sañudo, Notario suplente 

encargado de la Notaría Vigésima Novena del 

Cantón Guayaquil el día ocho de Mayo del dos 

mil nueve e inscrita en el registro Mercantil 

de Cantón Machala el día ocho de Junio del dos 

mil nueve, EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y ELECTONICA CIA. LTDA., aumenta su 

capital a Diez mil dólares de los Estados 

Unidos de América; Mediante escritura pública 

otorgada por el Abogado Renato Esteves Sañudo, 

Notario Suplente encargado de la Notaria 

Vigésima Novena del Cantón Guayaquil, el día 

diez de Diciembre del dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, 

el día veinte y seis de Enero del dos mil once, 

cambia su domicilio de la ciudad de Machala a 

la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas. 

Y, b) La Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el día dos de Febrero del dos mil 

once, resolvió por unanimidad de votos de la 

totalidad del capital social suscrito y pagado 

que es de diez mil dólares de las Estados 

Unidos de América, autorizar a los socios señor 

Vicente San Martín Rueda Vásquez y Francisco 

Javier Rosero Tamayo, a ceder la totalidad de 

las participaciones que tienen en la compañía a 

favor del señor José Julián Aguilar Hinojosa y 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

Fe >, 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. RENATO C. 
ESTEVES SAÑUDO 

Hirojosa, cuya copia del Acta 

certificada, se agrega a la m 

prasernt=a =scritura pública vara 4 

integrante de ella en calidad 

habilitante.- CLAUSULA TERCERA: 

PARTICIPACIONES: - Los Cedentes 

ceden sus participaciones que 

compañia EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGU 

Y ELECTRONICA CIA. LTDA., así: el 

San Martín Rueda Vásquez, declara 

cinco mil participaciones de un 

Estados Unidos de América, cada una, 

José VJulián Aguilar Hinojosa; 

Francisco Javier Rosero Tamayo, 

cede con la aceptación de 

z2oila Pilar Guerrero Ramón, su 

participaciones de un dólar de 

Unidos de América, cada una, 

Leonidas Aguilar Hinojosa, y, 

nominal, el mismo que reciben a 

Por lo que 

Social de la 

SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA CI 

es de Diez mil dólares de los Esta 

América, quedará conformado y dist 

Gustavo Leohidas 

compañía  EMSEPRIEL 

Aguilar 

2 Éome par 

de documento 

CESION — DE 

declaran que 

lienen en la 

RIDAD PRIVADA 

señor Vicente 

que cede sus 

Hólar de los 

al señor 

Vv, el señor 

declara que 

su cóhyuge señora 

3 cinco mil 

los Estados 

al señor Gustavo 

á “su valor 

shtisfacción. 

la nueva integración [del Capital 

EMPRESA DE 

Aj LTDA., que 

ds Unidos de 

rlouido de la   siguiente forma: El señor José Julián Aguilar 

   Hinojosa, es propietario de   participaciones iguales, 

indivisibles de un dólar de los 

de América, cada una; y, el 

Leonidas Aguilar Hinojosa, es pedi 
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cinco mil participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles, de un dólar de los estados 

Unidos de América, Cada una. Agregue Usted, 

señor notario, las demás cláusulas de estilo 

para la validez de la presente escritur y 

pública. (firmado) lIlegible ABOGADO ANGEL DE 

LA CRUZ NAVAS TINOCO, Registro número once 

mil doscientos siete.- Hasta aquí la minuta 

que los comparecientes la aprueban y Yo el 

Notario la elevo a escritura pública para 

que surtan sus efectos legales consiguientes. 

Leída que les fue a los comparecientes esta 

escritura íntegramente por mí el Notario 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe.-    

   VICENTE S 

CED. CIUD. NO: 0901070466 

FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO 

CED. CIUD. NO: 0908579873 

ZOILA PILAR GUERRERO RAMON 

  

 



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA [DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA EMSEPRIEL EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. LTDA., CELEBRADA EL DIA DOS 

DE FEBRERO DEL DOS MIL ONCE.- En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, siendo las diez horas del día dos de Febrero del dos mil 6nce, en el local 

social de la compañía ubicado en la Calle Nueve de Octubre 424 entre Baquerizo 

Moreno y Córdova, se reúnen en Junta General Extraordinaria| de Socios, los 

siguientes señores: VICENTE SAN MARTIN RUEDA VASQUEZ, propietario de 

cinco mil participaciones; y, FRANCISCO JAVIER ROSERO TAMAYO, 

propietario de cinco mil participaciones.- Se deja expresa constancia, de que 

todas las participaciones son iguales, acumulativas e indivisibles, y tienen un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, tada una y a la 
presente fecha se encuentran integramente suscritas y totalmente pagadas. La 
presente Junta General Extraordinaria de Socios, se reúne de conformidad a lo 
dispuesto en la parte pertinente de la Ley de Compañías, esto es, prescindiendo 
del requisito de convocatoria previa por la prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del Capital Social suscrito y pagado, que es de DIEZ MIL DOLARES de 
los Estados Unidos de América, con el objeto de tratar el siguiente punto del 
orden del día, y que es: a).- Autorizar a los socios a ceder la totalidad de las 
participaciones que tiene en la compañía.- Todos los socios, manifiestan estar 
de acuerdo en tratar el punto mencionado, por haberlo ¡conocido con 
anticipación. Preside esta asamblea el señor Francisco Javier Rosero Tamayo, ' 
Presidente titular de la compañía y actúa en la secretaría el señor Vicente San 
Martín Rueda Vásquez, en su calidad de Gerente General y como tal secretario de 
las Juntas Generales. El Señor Francisco Javier Rosero Tamaya, Presidente de 
ta compañía, pide al señor secretario que cumpla con las formalidades que 
ordena y dispone en lo pertinente la Ley de Compañías, hecho lo gual, se inicia la 
sesión y se trata todo lo estipulado en el orden del día. a).- Solicita la palabra el 
señor VICENTE SAN MARTIN RUEDA VASQUEZ y manifiesta a la ¡junta que dado 
el interés de los socios de ceder la totalidad de las participaciones sociales que 
tiene en el capital de la compañía y que por lo tanto se requiere lla autorización 

del máximo organismo de gobierno de la compañía, pide que se invite a los 
socios a ejercer su derecho de preferencia. Los socios expresan que no desean 

      

    

    

    

   

  

Aguilar Hinojosa; y, el señor Francisco Javier Rosero Tamayo, 
mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Améri 

favor del señor Gustavo Leonidas Aguilar Hinojosa. Por lo que su 
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un dólar de los Estados Unidos de América, cada una; y, el señor Gustavo 
Leonidas Aguilar Hinojosa, es propietario de cinco mil participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 
una. Luego de recibir a satisfacción los valores respectivos por las 
participaciones cedidas, los nuevos socios son aceptados y presentados en el 
seno de la reunión y participan de la misma. El señor Presidente, solicita la 
ratificación de esta decisión y la somete a votación, propuesta que es aprobada 
por el voto unánime de los mismos. Pide la palabra el señor Vicente San Martín 
Rueda Vásquez, y expresa que una vez que se ha resuelto favorablemente y por 
unanimidad el único punto del orden del día, y, no habiendo ningún otro punto 
más que tratar, pide al señor Presidente, de por concluida la sesión, el mismo 
que concede treinta minutos de receso, a fin de que por secretaría se redacte el 
acta pertinente, hecho lo cual, se reinstala la sesión con los mismos 
intervinientes, se da lectura al acta y se la aprueba por unanimidad en todas sus 
partes y sin objeción alguna, concluyendo la junta, siendo las catorce horas, 
firmando para constancia todos los socios en unidad de acto con el señor 
Presidente y secretario que certifica. F).- Francisco Javier Rosero Tamayo. F).- 
Vicente San Martin Rueda Vásquez. f).- José Julián Aguilar Hinojosa. f).- Gustavo 

Leonidas Aguilar Hinojosa.- 

CERTIFICO: Que es fiel copia original, que reposa en el Libro de Actas de la 
Empresa EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA 
CIA. LTDA,, al que me remito en casú esarió. Guayaquil, a dos de Febrero dei 

dos mil once. 
    

   TN RUEDA VASQUEZ 
SECRETARIO 

—_—=z 

ing. VICENTE SAN MAR 

GERENTE GENERA



EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y ELECTRONICA CÍA. LTDA. 

Machala, a 31 de Marzo del 2009 

Señor 

lag. Com. VICENTE SAN MARTIN RUEDA VASQUEZ 

Ciudad. . 

le Socios de la 

PRIVADA Y 

rto de elegirlo a 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Extraordinaria ( 

compañía EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

ELECTRONICA CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acie 

Usted GERENTE GENERAL de la misma, por el lapso de dds años, con las 

atribuciones y deberes determinados en el Estatuto Social, > 

En el desempeño de sus funciones, Usted ejercerá indiyidualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la misma, tal coxmo consta en el 

Estatuto Social de la compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la compañía, 
cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Notario| Abogado Luís 

Zambrano Larrea, Notario Sexto del Cantón Machala, Provincia del Oro, el'seis de 

Febrero del dos mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Machala, el diecisiete de Enero del dos mil cinco. 

Atentamente, 

de, Le bios Tonta 
( ys 

SONIA DEL CARMEN COELLO VERA 

SECRETARIA AD —- HOC 

    

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE -LA| COMPAÑIA 

EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. 

LTDA., según consta, 'jemebrombramiento que antecede.- Machala, 31 de Marzo 
del 2009. É 4 / a 

— 30 Ñ Jl Y : ss 
f bo 

AN > yO | e, 

Ing. Com: VICENEESA : 
C. C. No. 090107046-6 * 
NACIONALIDAD ECUATORIANA       

   



  

* 

FICO: Que e! presente Nombramienio de GERENTE GENERAL 

otorgado por la Compañía “YI
 

EMSEPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD 

PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. 1TDA., a favor del ingeniero Comercial 

VICENTE SAN MARTÍN RUEDA VASQUEZ, queda inscrito en el Registro 
Ed 

Mercantil con el No. 353 y anotado en el Repertorio bajo el No. 692.-x-x- 

Machala, a 7 de Abril del 2.009 . 

ES ¡UN 
ABG. CARLOS MICUEL GALLARDO QIDALCO 
REGISTRO MERCANTRAQEL 

CANTON MACHALA 

   

 



  

CERTIFICADO RUC 
SOCIEDADES - 

NUMERO RUC: 0731721008001 y 

RAZÓN SOCIAL: EMSEBPRIEL EMPRESA DE SEGURIDAD PRIVADA |Y ELECTRÓNICA 

CIA. LTDA. 

HOMBRE COMERCIAL: EMSEFPRIEL ” 

FEC. CONSTITUCION: 1701/2005 

FEE. INICIO ACTIVIDADES: 17/01/2008 

FEC. INSCRIPCION: 19/08/2005 

ESTADO DEL CONTRIBUYENTE: ACTIVO 

-— ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIGADES DE VIGILANCIA Y PROTECCION A TRAVES DE GUARDIANES. 

DIRECCION DOMICILIO PRINCIPAL: 

Proviacia: ELORO Cantón: MACHALA Parroquia: MACHALA — Barrio: FERNANDO DAQUILEMA Calla: MARCEL 
LANIADO Número: SiN > Intersección: GUAYAQUIL Oficina: P.B, Referencia ubicación: DIABONAL A 
CONDOMINIOS ESTRELLA DE DAVID Telefono Trabajo: 2081788 —Telalono Trabajo: 2981919 Fax 2982027 
Telefono Trabajo: 094449706 -     JURISDICCIÓN : ¡REBIONAL EL ORDLELORO 

e 

  

l ERICO PETENTAS INTERNAS 

Usuario; AESÁNCHEZ Lugar 3% a mivión: AÉCHALAR DE OCTUBRE 623 Fecha y hora: 1p408/2005 19:04:14 
¡ENTRE VELA Y SANTA ROSA) 
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INSTRUCCIÓN 16 

REPÚBLICA DEL ECUADOR mn + SECUNDARIA IANTE 
DIRECCIÓN GENTRLL DE REGISTRO CI, e APELLIDOS Y NCMERES DEL PACRE 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN == AGUILAR ALAVA JOSE ALFREDO 
cécts Dz CIUD. APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MIADRE 

a v ADAN es 7 HINOJOSA DAZZA SUSANA MAR E 

AGUILAR HINOJOSA :: LU A ue DE EXPEDICIÓN 

GUSTAVO LEONIDAS 2009-09-18 
LLCAR CE NACI”. JENTO * FECHA CE EXPIRACIÓN 

GUAYAS El IRACIÓN b 

2021-09-18 FRta 
GUAYAQUIL, - CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 
CARBO CONCEPCIÓN; 

1IDECUO910272129<<<<<<<<<<<<<<< 

820406M210918H8CU<<<<<<<<<<c<<<< 

AGUILAR<HINOJOSA<<GUSTAVO<LEON 

FECHA DS NACIMIENTO 1982-04-06    

    

    
e 
Ed JO RRACIORAL ELECTORAL 

* CER Y IFICADO DE VOTACIÓN Cea eno 

114-0006 0910272129 
NÚMERO CÉÑULA 

AGUILAR HINOJOSA GUSTAVO LEONIDAS ' 

m
a
 

      

GUAYAS GUAYAQUIL 
PROVINCIA . CANTÓN == 
TARQUI  TARQUI == 

- PARROQUIA - ZONA == 
: 2 - == 

q ld El —FIPRESIDENTE DE LA JUNTA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
PIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

JIOENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

ex
 

| 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No.091188755-2 
APELLIDOS Y HOMBRES 

AGUILAR HINOJOSA 
JOSE JULIAN 
LUGAR DE NACIMIENTO 

GUAYAS 
GUAYAQUIL 
BOLIVAR /SAGRARIO/ 
FECHA DE NACIMIENTO 1985-08-26 
MACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO mM bed 

ESTADO CIVÍ SOLTERO a 

FIRISA DEL CEDULADO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR A, 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL ge gyena 

O DE VOTACIÓN . smanairncacins 

  

    

  

A 

115-0006 0911887552 ES 
NÚMERO . . CÉDULA ¿E 

AGUILAR HÍNOJOSA JOSE JULIAN - 

GUAYAS "> GUAYAQUIL 
PROVINCIA . CANTÓN 
TARQUI 
PARROQUIA    

+ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

AGUILAR ALAVA JOSÉ ALFREDO í 
APELLIDOS Y NOMBRES DEJLA MADRE 

HINOJOSA DAZZA SUSANA MARLENE 

    

GUAYAQUIL . 
2008-03-07 hy Jard 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2020-03-07 FIRMÁ DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYARUIL GENERAL. SECCIONAL 

IDECUO9IB87552<<<<<<<<<<<<<<< 

350826M200307ECU<<<<<<<cc<e<cc< 

AGUILAR<HINOJOSA<<JOSEXJULIAN< 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR y 7 NSTRUCCIÓN PROFESIÓN esmraz Y 
> 

1     
>) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ía . 

“ - IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ma SECUNDARIA ESTUDIANTE 

CÉDULA DE CIUDADANÍA no.090107046-6 
TS APELLIDOS Y NOMBRES 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL HADRE 
" «UEDA ALBERTANO 
, APELLIDOS Y NOMBRES DE 14 MADRE 

   

  

     
    

  
    

     
     

            

   

   

RUEDA VASQUEZ. : $ VASQUEZ AURORA 

.VICENTE SAN MARTIN : LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

: 

6 

AAA a los 1227 
y SALINAS > ! FECHA DE EXPIRACIÓN » 

SALINAS ', 2018-12-27 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMADEL GOBIERNO 

FECHA DE NACIMIENTO 1953- -04-13 TE Y 3 CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

NACIONALIDAD ECUATORIANA pa 

sExO M 
1.5 IDECUO9DID70466<<<<<<< <<< << <<< 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO ¿ E 539413M18/1227ECU<<<<<<<<<<<<e<... e 

FIRMA DEL CEDULADO +) la RUEDA<VASQUEZ<<VICENTESSAN<MAR: », 
Ni z sr A Lo 

o 

> 7 A A 
e 

- 

A a o 
| D s rr REPÚBLICA DEL ECUADOR; . 
: CONSEJO NACIONAL ELECTORAL: 

ao E ero CERTIFICADO DE NOTACIÓN 2. ¿CNE 

067-0033 
NÚMERO 

GUAYAS 
PROVINCIA 
3 DEOCTUBRE *- 
PARROQUIA 

  
  

  
 



I
0
O
G
Y
U
I
T
 

  

ea S REPÚBLICA DEL ECUADOR 1) 23 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, =s 7 P 7 7 

x IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN mena IS OPERIOR AN 

: ÍA * a : DEL PADR cépuma pz CIUDADANÍA *MSA no. 090857987-3 AAN 
APELLIDOS Y NOMBRES 

SY NOMBRES DE LA MADRE 
CISCO JAVEA TAMAYO LUCINDA Das 

U DE EXPEDICIÓN e LUGAR DE NACIMIENTO e OAYAQUIL , 
GUAYAS har job 

2009-09-23 RG 
a GUAYAQUIL 2D ción 

y CARBO /CONCEPCION/ On ESIRA t 
a FECHA DE NACIMIENTO 1964-10-04 CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL | FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA ES GOBIERNO 

¡ NACIONALIDAD ECUATORIANA 
IDECUO9O085 P908B73<<<<<<<<<<<<<<< 

  

  

  

      

7 SEXO M 

GUERRERO 
641004M210923ECU<<<<<<<<<<<<<< GUERRERO RAMON l 

ZOLA FIRMA DEL CEDULADO ROSERO<TAMAYO<<FRANCISCO<JAVIE 

  
 



» 

  

E DELEGACIÓN PROVIMEIAL DE GUAYAS - 0008 

   
   

       

  

1 

GUAYAS 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Mi 

Elecciones 14 de Junio del 2009 

070264870-0 149 - ¡ARO 

JUERREZO BAMIDON ZOILA PILAR. 

(UATACUIL 
JARCIA MORENO 

DUPLICADO USD: 3 

1849361 
1849351 24/08/2010 11:30:30 

   

  

CONSTJO Nacio > : ZO Dm UBLAGACION e TO cas 

e harion 

/ Liar O 

  

OT : m 

- . on - om > -- 

a Tracción erqresión o. 
A y SUPERIOR ANALISTA DE SISTEMAS 

Toi E) - APELLIDOS Y (¡CMBPES GEL PADRE 
: ros GUERRERO SEGUNDO ABEL 

APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADRE 

070264870-0 RAMON BLANCA NIEVES 
SA APELLIDOS Y NOMBRES Ca CLUB Y FECHA TE EXPEDICIÓN 
¿ETT GUERRERO RAMON pi * — ' GUAYAQUIL 

(AU ZOMA PIAR $ : 2009-04-14 

EL ORO 2021-04-14 
MACHALA - CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GEMERAL 

EL CAMBIO 3 
FECHA DE NACIMIENTO 1970-10-10 2 : IDECUD7O26487D0<<<<<<<< <<< << 

LEONA ECUATORIANA Fo OAOIDF2104 14 ECU<<<<<<<<<<<<<< 
MOMO... LEER O SGUERRERO<RAMON<<ZOILA<PILAR<<< 

- ÉN. e . o 

ROSERO TAMAYO == E : . . doi 

Po FRANCISCO JAVIER emuoa couado e l a - es z sn a 

o A cs LL AI —Á 

-... REPÚBLICA DEL ECUADOR + 

LL 

b . 
4 ita Garcia 
TAaa 

  
  

  

   

 



NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

  

DEL CANTON 
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ESTEVES SAÑUDO 

TERCERA 
veintiún días del mes de Febrero del dos mil once: 
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JOSE JULIAN AGUIZAR HINOJOSA 

CED. CIUD. NO: 09118875532 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON AY AQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiocho de febrero del dos mil once, 

queda inscrita la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales 

dentro del capital social de la compañía EMSEPRIEL EMPRESA DE 

SEGURIDAD PRIVADA Y ELECTRONICA CIA. LTDA., 

autorizada por el Ab. Renato Esteves Sañudo, Notario Suplente 

Encargado Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el día 2 de 

febrero del 2011, mediante la cual VICENTE SAN MARTIN RUEDA 

VASQUEZ, cede y transfiere 5000 participaciones a favor de JOSÉ 

JULIÁN AGUILAR HINOJOSA; FRANCISCO JAVIER ROSERO 

TAMAYO, con autorización > Ze _Cónyuge, Zoila Pilar Guerrero 

Ramón, cede y A GUSTAVO 
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